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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento 
del Parlamento, sobre la enfermedad de Asperger1

1. El síndrome de Asperger es un trastorno generalizado del desarrollo de origen 
neurológico. Este síndrome se asimila a un autismo de alto nivel, dado que quienes lo 
padecen no presentan ninguna deficiencia intelectual.

2. Las principales características del síndrome de Asperger son la alteración de las relaciones 
sociales y la comunicación, un interés limitado a unos campos determinados, dificultades 
motoras y una sensibilidad sensorial particular.

3. El síndrome de Asperger es una forma de autismo poco conocida que afecta a una persona 
de cada 150.

4. Se insta, por tanto, a la Comisión y al Consejo a que entablen con los Estados miembros 
un plan de sensibilización de la opinión pública acerca del síndrome de Asperger, apoyen 
la formación del personal sanitario y de atención a la primera infancia y fomenten los 
programas de investigación y desarrollo de los métodos relativos al comportamiento, con 
el fin de integrar mejor a las personas que padecen esta enfermedad en los ámbitos 
profesional, cultural y educativo.

5. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite al 
Consejo y a la Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener no obstante efecto vinculante para el Parlamento.


